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UNTVERSIDAD
DEL AUINDíO O
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RENOVAC]ÓN ACREDITACIÓN

CONSEJO SUPERIOR

AGUERDo No. 0ll
2 7 AL., 21125,.POR MEDIO DEL CUAL SE INACTIVA EL PROGRAMA ACADEMICO DE

POSGRADO ESPECIALIZACIÓN EN CONTABILIDAD FINANCIERA
INTERNACIONAL, MODALIDAD PRESENCIAL".

El Consejo Superior de la Universidad del Quindio, en ejercicio de sus facultades
legales y estatutar¡as, especialmente las conferidas en la Ley 30 de 1992, y en el
Acuerdo del Consejo Superior No. 005 del 28 de febrero de 2005 "Estatuto
General' y,

A,Que el Artículo 69 de la Constitución Política de Colombia, establece: "Se
garantiza la autonomia universitaia. Las universidades podrán darse sus
d¡rectivas y regr'rse por sus propios esfafufos de acuerdo con la Ley".

B, Que la Ley 30 de 1992, por la cual se organiza el servicio pÚblico de educación
superior, establece en su Artículo 28 que, en ejercicio de la autonomía
universitaria, incumbe a las universidades crear, organizar y desarrollar sus
programas académicos.

C.Que el Decreto 1330 de 2019 que modificó el Decreto 1075 de 2015, en su
Artículo 2.5.3.2.2.1 , señala que el regisko calificado del programa académico de
educación superior es el instrumento del Sistema de Aseguramiento de la

Calidad de la Educación Superior mediante el cual el Estado verifica y evalúa el
cumplimiento de las condiciones de calidad por parte de las instituciones de
educación superior y aquellas habilitadas por la Ley.

D. Que el Consejo Superior mediante Acuerdo No. 068 del 30 de noviembre de
2018, creó el programa académico de posgrado Especialización en Contabilidad
Financiera lnternacional.

E. Que el Ministerio de Educación Nacional otorgó el Registro Califlcado al
programa de Especialización en Contabilidad Financiera lnternacional mediante
Resolución No. 15636 del 18 de diciembre del 2019 por un periodo de siete (7)
años y asignó el Código SNIES No. 108753.

F. Que el Decreto 1330 de 2019 que modificó el Decreto 1075 de 2015, en su
Artículo 2.5.3.2.11.1, señala que la inactivación del registro de los programas
académicos puede operar por solicitud de la institución o por expiración del
término del registro calificado.

G.Que, en el marco del proceso de autoevaluación del programa académico, se
ha identificado que, desde su creación hasta la fecha, el Programa de
Especialización en Contabilidad Financiera lnternacional ha sido ofertado, sin
embargo, durante todo el periodo de vigencia de su reg¡stro calificado no ha
contado con estudiantes inscritos, sltuación que hace necesaria su inactivación.
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ANÍVERSIDAD
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HENOVACÚN ACBEDIIACIÓN

CONSEJO SUPERIOR

ACUERDo No. 1Ll
3.7 ¡.Lt 2U5..POR MEDIO DEL CUAL SE INACTIVA EL PROGRAMA ACADÉMICO DE

POSGRADO ESPECIALIZACIÓN EN CONTABILIOAD FINANCIERA
INTERNACIONAL, MODALIDAD PRESENCIAL".

H. Que el consejo curricular del Programa, en sesión del 17 de junio del 2o2s, mediante
acta 005, aprueba, solicitar la inactivación del programa académico de posgrado
Especialización en Contabilidad Financiera lnternacional.

l. Que el Consejo de Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables, en
sesrón del '19 de junio, mediante acla 012, en uso de la facultad establecida en el
Estatuto General artículo 42 numeral 5, conceptuó favorabtemente y recomienda la
inactivación del Programa académico de Posgrado Especialización en contabilidad
Financiera lnternacional, modalidad presencial.

J. Que el Comité Central de Posgrados en sesión del veint¡uno (21) de Julio de ZO2S.
avaló dar continuidad al trámile de inactivac¡ón del programa académico ante las
instancias correspondientes.

K. Que el Consejo Académico en sesión del seis (6) de agosto de 2025, en uso de la
facultad establecida en el articulo 30 numeral g del Estatuto General, recomienda la
inactivación del programa académico de posgrado Especialización en contabilidad
Financiera lnternacional, modalidad presencial en cuanto su registro calificado ante el
Consejo Superior.

ACUERDA:

L, Que el conse.io superior, en uso de la facultad establecida en el articulo 2g numeral 11
del Estatuto General, en sesión ordinaria del día 27 de agosto de 2025 realizó el análisis
respect¡vo de la recomendación que hace el consejo Académico y decidió aprobar el
Acuerdo "Por el cual se inact¡va el programa académico de posgrado Especialización
en Contabilidad Financiera I nternacional, modalidad presencial',.

Que, por lo anteriormente expuesto, el consejo superior de la universidad del euindío,

ARTicuLo PRTMERo: rnacrivar er programa académico de Especrarización en
contab¡lidad Financiera lnternac¡onal, código sNIES 109753, modalidad presencial,
adscr¡to a la Facultad de ciencias Económicas, Adm¡nistrat¡vas y contables, por los
mot¡vos expuestos en la parte considerativa.

ARTícuLo sEGUNDo: No ofertar el programa de Espec¡al¡zación en contabilidad
Financiera lnternac¡onal, modalidad presencial, ni admitir nuevos estud¡antes, a partir de
la fecha de promulgación del presente Acuerdo.

ARTicuLo rERcERo: Autor¡zar al señor Rector de la univers¡dad del euindio, para que
¡nforme ante el Ministerio de Educación Nacional, la decisión ¡nstitucional de inactivai el
programa académico de Posgrado Especialización en contab¡l¡dad F¡nanciera
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ACUERDO No. 
^1,t? ? AC0 2025 vr I

..POR MEDIO DEL CUAL SIINACTIVA EL PROGRAMA ACADÉMICO OE
POSGRADO ESPECIALIZACIÓN EN CONTABILIDAD FINANCIERA
INTERNACIONAL, MODALIDAD PRESENCIAL'',

lnternacional y demás trámites gue de ello se deriven. según los lineamentos establecidos
por el Ministerio de Educación Nac¡onal

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y
deroga las dtsposiciones que le sean contrarias.

PUBL¡OUESE, COMUN|QUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia, Quindio, 2t mu un
/-

JAIRO MBERT LARA áR¡re
Presidente

§

CLAU PATRICIA BERNAL RODR¡GUEZ
Secretar¡a General

Revisó

Los arriba firmantes declaramos que hemos tevisado el presenle documento y sopories

I encontramos aiuslado en térmtnos tecnicos y admintstralivos: asi como a lar normas y d
vigenles y. por la tanto, bajo nuesria responsabilidad. la presentEmos para la correspot

(de ser el casoi y lo
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Nombres y apellidos

Cados Collazos Fajardo - Profes¡onal Especializado. Dirección
de Gestión y Aseguramienlo de la Calidad ffiPProyectó ),

eleboró Viviana Marcela Callejas Para - O¡rectora. Maestria en
Auditoria y Control de Gestión y sus espec¡alizaciones.
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A

Efwrn Fab¡án Álvarez Roias - Diraclor Administrat¡vo,
D¡rección de Gestión y Aseguramiento de la Calidad

V¡ctor Alfonso Vélez Muñoz - Oirector. Direcc¡ón Jurid¡cá /-'z
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Orlando Salazar Salazar - Vicerrector Académico ú..1*..1.,c,.1.


